
 
  

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LOS CONGRESOS LOCALES A 

HOMOLOGAR O TIPIFICAR EN SUS CÓDIGOS PENALES EL DELITO DE FEMINICIDIO, A 

CARGO DE LA DIPUTADA MARÍA ELIZABETH DÍAZ GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DE MORENA 

La suscrita, María Elizabeth Díaz García, diputada de la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la Unión, 

en ejercicio de la facultad que confieren los artículos 6, numeral 1, fracción I, 79, numeral 1, fracción II, del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta soberanía la presente proposición con 

punto de acuerdo al tenor de las siguientes 

Consideraciones 

Una problemática que desafortunadamente está impactando a nuestro país es la violencia contra las mujeres en 

razón de su género, se ha convertido en un tema que debe ser atendido por todos los niveles de gobierno, así 

como en los diferentes ámbitos de socialización por los que atraviesan las y los individuos, ya sea en las 

escuelas, familias, incluso en medios de comunicación, que hoy en día, tienen un gran impacto en la sociedad. 

De acuerdo con estudios presentados por el Observatorio Ciudadano Nacional del Feminicidio y el Consejo 

Nacional de Seguridad Pública, el número de feminicidios a nivel nacional no deja de incrementar. En su último 

balance, en el año 2017, el Observatorio Ciudadano Nacional del Feminicidio apunta que la mayoría de las 

mujeres en México han sido asesinadas de manera brutal, mediante diversos métodos: golpes, 

estrangulamientos, asfixia, quemaduras, envenenamientos y heridas. Asimismo, señala que entre 2014 y 2017, 8 

mil 904 mujeres han sido asesinadas en México. 

Por su parte, el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su informe presentado de enero al 31 de octubre de 

2018. Señala el progresivo aumento de la violencia hacia las mujeres, arrojando que 2 mil 246 mujeres fueron 

víctimas del delito de homicidios dolosos. Por su parte, en lo que se refiere a casos de feminicidios tienen 

registrados un total de 706 hasta su fecha de corte. 

Para atender este grave problema, el Estado mexicano ha regulado y sancionado el delito del feminicidio. Por 

una parte, se tipificó en el año 2012 el delito de feminicidio en el Código Penal Federal. Asimismo, se impulsó 

la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en donde se estipula la violencia 

feminicidio, y se aportan diversas figuras con la finalidad de dotar de instrumentos jurídicos a las mujeres para 

una vida sin discriminación ni violencia. 

Actualmente en México, solo el estado de Chihuahua no cuenta con alguna especie de tipificación del 

feminicidio. Es increíble que después de tantos asesinatos de mujeres en Ciudad Juárez, incluso la sentencia de 

Campo Algodonero, dictada por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, aun no se le dé la importancia 

al fenómeno social, ni mucho menos a tipificar un delito de gran impacto como lo es el feminicidio en ese 

estado. 

Las demás entidades federativas cuentan con alguna especie de regulación del feminicidio, sin embargo, no 

existe una homologación del tipo, causando una incertidumbre entre los estudiosos del derecho, no solo a nivel 

nacional, sino internacional. 

El Estado mexicano suscribió la Convención sobre la Eliminación de Todas Formas de Discriminación contra la 

Mujer, derivada de la cual se tiene la obligación de rendir un informe sobre las acciones tendientes a mejorar las 

condiciones nacionales en favor de las mujeres. El último informe realizado por México fue el año pasado, y 

derivado de esto, la Convención realizó una serie de recomendaciones, entre las cuales destaca la necesidad de 

homologar el tipo penal del feminicidio en todo el país. 



 
  

De lo anterior, se considere de especial importancia, la homologación del tipo penal del feminicidio en las 32 

entidades federativas de la República Mexicana, con el Código Penal Federal, ya que este instrumento jurídico 

cuenta con todos los elementos de género necesarios para la investigación, persecución y sanción del delito de 

feminicidio. Y en el caso del estado de Chihuahua, es de suma necesidad el tipificar el delito de feminicidio. 

Por lo anteriormente expuesto me permito someter al pleno de esta honorable asamblea la siguiente proposición 

con 

Puntos de Acuerdo 

Primero. La Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión solicita a los estados de Aguascalientes, 

Baja California, Baja California Sur, Campeche, Chiapas, Ciudad de México, Coahuila de Zaragoza, Colima, 

Durango, estado de México, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Michoacán de Ocampo, Morelos, Nayarit, 

Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, 

Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz de Ignacio de la Llave, Yucatán y Zacatecas, homologuen el tipo penal de 

feminicidio contenido en sus respectivos Códigos Penales, con el texto señalado en el Código Penal Federal. 

Segundo. La Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión solicita al Estado de Chihuahua, 

adicione en su Código Penal, el tipo penal de feminicidio, con base en el texto señalado en el Código Penal 

Federal. 

Tercera. Los estados podrán establecer cualquier otra disposición relacionada con el tipo penal del feminicidio, 

siempre que no contravenga lo señalado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 

Tratados Internacionales de la materia suscritos por el Estado mexicano, el Código Penal Federal, ni la Ley 

General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de septiembre de 2019. 

Diputada María Elizabeth Díaz García (rúbrica) 

 


